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SECRETARIA. Villavicencio, 15 de mayo de 2019. En 1;1 fecha paso la
/

presente demanda de al despacho del señor juez. /

LUZ¿AL ROA
SECRETARIA

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, cuatro (4) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la señora RUTH MERY
MARULANDA MONZON, sobre los ingresos que percibe por concepto
de la mesada pensional de la señora JESSICA KATHERINE RAMIREZ
MARULANDA,. se le requiere para que presente el informe completo
donde aparezca la relación de los gastos y ahorros en los cuales ha
invertido tales recursos, aportando los respectivos soportes de cada
uno de ellos. /

Se le requiere a la demandante para que dé cumplimiento a lo ordenado a
través del inciso segundo del auto de fecha 28 de septiembre del 2017, en el
sentido que allegue la copia del Registro Civil de Nacimiento de JESSICA
KATHERINE RAMIREZ MARULANDA, que contenga la anotación marginal
de la interdicción aquí declarada y la designación de guarda aquí ordenada.

NOTIFíOUESE y CUMPLASE

La Juez
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